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DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.   
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CONSTANCIA; Pasa al Despacho la presente solicitud de medidas. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 21 de septiembre de 2023. 

 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF.: 2023-00244-00 
 

En el memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante 
solicita se decrete medida cautelar conforme el escrito que arrimó junto con la 
presentación de la demanda; sin embargo, nótese que la referida cautela ya 
fue decretada por este Juzgado mediante auto de fecha 07 de septiembre de 
2023, notificada en estados el 08 de septiembre hogaño.  
 

En ese orden, deberá la parte actora estarse a lo allí resuelto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ   
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